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Radicado: 2019-00582 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 6 de junio del 2022, informado que fue allegado oficio de la Fundación Liborio 

Mejía en el que informan que se aceptó y dio inicio al proceso de negociación de deudas solicitado por la 

demandada, por lo tanto  ordenaron la suspensión de todo tipo de cobros en contra de la deudora, el presente 

proceso se encontraba con fijación de fecha para audiencia el próximo 8 de junio del año en curso. Ingresa para 

proveer.  

                                                            

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 10 de junio del 2022 

 

RADICADO: 2019 00582 

 

En virtud del curso procesal y como quiera que la anterior solicitud encuentra 

asidero jurídico en lo dispuesto en el artículo 545 del C.G del P, este 

Despacho Judicial dispone:  

1. Con fundamento en lo dispuesto en el  numeral 1 del artículo 545 del C.G. 

del P, se accederá a la solicitud de suspensión del presente proceso, por el 

término de 60 días a partir de la aceptación de solicitud de negociación de 

deudas ( artículo 544 del CGP).  

2. Como consecuencia de lo anterior, permanezcan las diligencias en 

secretaria, por el término antes indicado.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 
JS 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 13 

de junio del 2022 
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